
DECIMOSEXTO CONGRESO NACIONAL DE SOCIOLOGfA 

CONVOCATORIA 

La Asociación Mexicatia de Sociología, correspondiente de la Asociaci6n 
Internacional de Soriología de la UNESCO y el Instituto de Investigaciones 
Sociales de la Universidad Nacional Aut6noma de Mkxico, bajo los auspicios 
del gobierno del Estado, del H. Ayuntamiento del Municipio y de la Univer- 
sidad de Veracruz, convocan a todos los sociólogos y demás personas interesadas 
en el estudio y el cultivo de las Ciencias Sociales, para que participen en el 
XVI Congreso xacional de Sociología, que versará exclusivamente sobre: 

SOCIOLOGfA DEL CONFLICTO Y LA COOPERACION 

1. Contribuir al estudio de los procesos sociales de conflicto y cooperaci6n. 
2. Analirar la metodologla, la tecnología y los instrumentos de investigaci6n 

en el estudio de los procesos sociales de conflicto y cooperación, para lograr 
su cabal comprensión y de ser posible el establecimiento de una teoria 
de ambos procesos. 
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3. Cr~iitribuir al estudio, la investigación y el análisis de cada uno de los 
conflictos y de  los procesos de cooperación que surgen en el seno de la 
sociedad global y de las sociedades concretas, sus relaciones y sus interrela- 
ciones, sus causas y sus efectos sociales. 

4. Contribuir al estudio de los procesos de conflicto y cooperación con el 
propiisito de que sus resultados sirvan a la orientación de una política que 
estimule sus aspectos positivos y prevenga o anule los negativos. 

Serán niieinhros del UCciinosextr> Conpeso Nacional <le Sociología, coi! 
derecho a voz y voto: 

o) Los catedráticos de Sociologia, Politica, Ecoiiomia, Urbanismo y Planeacióii 
y de Ciencias Sociales en general, invitados al Congreso: 

b) Los representantes de Universidades Institutos Superiores de Cultura de la 
Kepíiblica, invitados al mismo; 

c) Los represeritantes de las Sociedades Cientilicas b1exican;is invitadas, qiie 
acrediten su personalidad como tales; 

i )  Los miembros fundadores y titiilares de la ~Lociación Mexicana de Socio- 
logia; 

e) Los investigadores miembros del Instituto de Investigaciones Sociales de la 
Universidad Nacional Autbnoma de hl6xico; 

f) Los representantes dc organismos oficiales quc presenten un vabajo (Ir 
carLctrr tebrico sohrc la realidad politico-social en la que actúan o que 
planteen al Congreso un problema susceptible de investigacibn sociológica; 

g) Las personas e instituciones inexicanar o extranjeras que, además de iris- 
cribirse, presenten un trabajo aceptado por la Comisión Organizadora. 

Los iiiienil>ros de1 Dé<:iiiiosexto Congreso Nacional de Sociolo:id, romprc?. 
baráii su calidad de  tale< ante la Comisión Organiza<lora: 

a) Mediante 13 prcsentaci611 de la carta personal con lit qiie se les Iiaya 
invitado a participar en el Congreso; 

6 )  Mediante la carta-circular o invitación corrcspoiidieiite y el nombramiento 
extendido por el Presidente o el Secretario de la Sociedad Científica quc 
les hayan designado sus representantes; 

r)  Mediante la carta de acept;ición del trabajo enviado al Congreso, firmada 
por IIII niiembro del Comité Directivo o de la Comisión Organizadora. 

1.as persoiias que deseen participar ronlo mienilirns rn el DPcimosexro 
Congreso Nacional de Sociologia, debrrin: 

l. h1anifest;ir por escrito sil in tencih  de hacerlo con 15 dias de anticipación 
al <le la cereiiionia de iiiaueuracibn, indicaii<lo en cuál de las caterrorias 
anteriores deberán scr incluidog, cu;il será el tema que abordarán en siis 
trabajos y si piensan asistir personalrnentc al Congreso. 
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2. Acreditar su calidad de miembros del Congreso mediante el envío o repre- 
sentación de los documentos correspondientes, a más tardar, el dia de la 
inauguración del mismo. 

3. Recoger de la Comisión la credencial que les acredite como miembros del 
Congreso y les de derecho a participar tanto en sus actas culturales como 
sociales. 

4. Los miembros del Congreso enviarán o entregarán a la Comisión, con pro- 
pósitos de posible publicación y a fin de integrar los archivos del Congreso: 
1.  Un retrato tamaño postal. 
2. Un original y dos copias de su ct~niculurn vitae, que no deberá exceder 

de dos cuartillas y que contendrá: 
a) Lugar de nacimiento; 
b) Estudios realizados e instituciones en que se hicieron; 
c) Puestos académicos desempeñados; 
d) Principales trabajos publicados o investigaciones realizadas 

111. TRABAJOS 

Al Decimosexto Corigreao Nacional de Sociologia, pueden presentarse: 
1. Trabajos redactados en cualesquiera de los siguientes idiomas o que conteu- 

gan una sintesis en uno de ellas: castellano, portugues, italiano, frances, 
ingles, alemán o ruso. De la traducción de los no redactados en castellano 
se encargará el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Na- 
cional. 

2. Aunque sin limite en su exteiisidn, los trabajos deberán acompañarse en 
una síntesis (expositiva y no meramente indicativa o enunciativa de temas) 
que no sea inferior a 3 ni superior a 5 cuartillas. El envio de esta expo- 
sición resumida deberá hacerse a la mayor brevedad (incluso puede ante- 
ceder al cnvio del trabajo extenso) para fines de reproducción mimeográfica 
(en las "Extractos de ponencias"), de adecuada organización de las sec- 
ciones de  trahajo y de publicidad. 

Se preve la posibilidad de traducir estas síntesis a otros idiomas distintos 
del español, a fin de difundir más ampliamente las aportaciones de nuestros 
colaboradores en el mundo no hispanoparlante. 

A quienes tengan oportunidad de adjuntar a la sintesis una traducción de la 
misma al inglés, al frances, al ruso o al chino (los otros idiomas oficiales de 
la UNESCO), el Congreso les estará reconocido. 

Y. En la primera hoja de trabajo, el autor indicará por medio de las letras 
y los guarismos que figuran en el Temario, la sección y los apartados a 
los que juzgue corresponde o con los que se relacione su trabajo, a fin de 
facilitar su clasificación y adscripción a una sección determinada del Con- 
greso. 

4. En la primera hoja del trabajo y, en su caso, en cada capitulo se incluirá 
el sumario o indice de los temas tratados (en forma análoga a como se ha 



\,eriido haciendo en los Estudios Sociológicos ya publicados), a f in de faci- 
litar la labor de formación de la memoria. Ese sumaria o indice se f o r m a ~ i  
con los titulos de los parágrafos o grandes apartados del trabajo corres- 
pancliente. 

5.  El plazo para la recepción de los trabajos termina el 15 de octubre de 
1'165. Este plazo es especialmente obligatorio para los trabajos proccdenres 
del extranjero y redactados en idioma distinto del castellano y tiene corno 
fiii.alidad posibilitar una traducción correcta de dichos trabajos. 

6.  Lus trabajos que se reciban can posterioridad a la fecha anteriormente 
señalada no serrin firoeramados ni en las filenarins ni en las reuniones . 
seccionales y sólo se considerará su eventual publicación en la memorizi, 
en la cual, a igual calidad de trabajo, se dará preferencia a los entregados 
en el tfrmino seíialada. 

7. Los trabajos deberán entregarse en, o enviarse a la siguiente dirección: 

DÉCIMOSEXTO COKGRESO NACIONAL DE SOCIOI.OGf.4, 

Instituto de Investigaciones Sociales, 
I'orre de Humanidades. 50 piso, 
Ciudad Universitaria, 
<:oyoacári 20. México, D. F., 
República I\.lexicana. 

8. El Congreso podrá aceptar los dos tipos de trabajo siguientes: 

a )  Estudios sociológicos sobre cualquier fenómeno o tópica de sociologia 
del Conflicto y la Cooperación de  carhctet teórico o doctrinario relativo 
:i alguno o algunos <le los temas incluidos en el Temario del Congreso, 
y orientados en el srntido de las finalidades del mismo. Estos trabajos 
podrán o 110, a juicio del autor, ir acompañados de un capitulo breve 
de conclusiones; 

b )  Estudios sociológicos sobre cuestio~ies tlc Conflicto y Cooperación rele- 
ridas a un país determinado. Ertos eitiidios Ilevariii uii capitiilo de 
coiiclusiones con fines pragm;iticos a juicio del autor. 
No se admitirán trabajos en los que se Iingan alusioiics personales o 
se ataque a politicos de cualquier pais del mun<lo. Tampoco padrin 
discutirse en el Congreso asuritos de política militante cuaiido impli- 
quen ataques 3 goliiernos actualcs de algún pais del muiido o a credos 
religiosos. o cuando presenten un caráctcr francnnientc demagijb' TIC" en 
cl estudio de los temas y problemas propias de la Sociología del Con- 
flicto y la Cooperació~i. 

9. Las prrsonas o institucioiier que presenten trabajos o contribuyan destaca- 
dan~erite al éxito y lucimiento del DCciinosexto Congreso Nacional <le Socio- 
logía, podriii recibir, a sugesti6n de la mesa correspondiente y previa 
aprobación de la Directiva del Congreso, diploma de inciicibn Iionorifica 
en reconocimierito por el esfuerzo desarrollado. 



10. La Comisión Redactora de la Memoria decidira de la publicacibn de los 
trabajos presentados al Congreso, para lo cual tendrá en consideración: 
las recomendaciones hechas por las secciones; las decisiones tomadas por la 
asamblea, y las limitaciones económicas y especiales de publicación (en 
este sentido se llama la atención hacia el hecho de que las ponencias 
excesivamente extensas obligan a que se publique un número de trabajos 
mucho menor del que pudiera resultar más aconsejable). Los trabajos pre- 
sentados se darán a conocer a travds del dkcimosexto volunien de los 
Estudios Sociológicos editados por el Instituto de Investigaciones Sociales 
de la UNAM, o bien a traves de la Revista Mexicana de Sociología o de 
otras revistas especializadas de Mkxico o del extranjero o, en caso de  que 
el trabajo lo amerite relevantemente por una extensión que vaya aunada a 
un interes y calidad considerables, como volumen separado dentro de la 
Biblioteca de Ensayos Sociológicos del propio Instituto. 

11. En la publicación, se dará preferencia a los trabajos que no hayan sido 
publicados previamente a la aparición de los Estudios Sociol6gicos. En caso 
de que los autores publiquen por separado o en otros órganos especiali- 
zados (distintos de los Estudios Sociológicos o de la Revista Mexicana de 
Socioloeia) trabajos enviados al Conmeso. crónicas v comentarios del mis- " .  - 
mo, o notas bibliográficas acerca de las Memorias respectivas, enviarán al 
Instituto de Investieaciones Sociales de la UNAM. un eiemvlar de la vubli- " 
ración correspondiente a fin de indicar o reseñar dicha publicación'en la 
Secci6n Bibliográfica de la Revista Mexicana de Sociologia. 

12. Los participantes de este Dkcimosexto Congreso Nacional de Sociologia, 
recibirán un ejemplar de  la nlemoria del mismo. 

IV. LABORES 

4 fin de realizar eficientemente su labor, el Dkcimosexto Congreso Na- 
cional de Sociologia, trabajari mediante el sistema de reuniones plenarias y 
seccionales, para lo cual los estudios y ponencias presentados se repartirán en 
un iiúmero pertinente de secciones que tendrán en cuenta las grandes divisiones 
marcadas por el Temario y el volumen de las aportaciones hechas ;i cada una 
de ellas. 

Serán objeto de las sesiones plenarias: 
1. La inauguración y la clausura del Congreso. 
2. El informe y la aprobación, en su caso, de las resolucioncs tomadas por las 

secciones. 
3. La lectura y discusihn de aquellos trabajos que las secciones hayan selec- 

cionado como de mayor importancia dentro de los sometidos a su conside- 
racihn, utilirándore pava ello -salvo excepcional disposición en contrario, 
tomada por la Directiva del Congreso- la síntesis del trabajo. Esta lectura 
y discusión estará sujeta a la aprobación por la Directiva en razón de las 
limitaciones de tiempo. 

4. La entrega de los diplomas que ameriten las menciones Iionorificas conce- 
didas por el Congreso. 
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V. DISPOSICIONES FINALES 

El D~cimoseito Congreso Nacional de Sociologia, trabajará de acuerdo con 
estas bases, sujetindose al Temario y Reglamento adjuntos, y con las direr- 
trices que -sin contrariar estas disposiciones- marque el Comité Directivo del 
Congreso. 

El Comité Directivo del Congreso está constituido por las siguientes per- 
sollas: 

Presidentes Honorarios: licenciado Fernando López Arias, Gobernador Cons- 
titucional del Estado de Veracruz; licenciado Manlio Fauio Tapia Camacho. 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de  Veracruz; licenciado Fernando 
(:orcia Barna, Rector de la Universidad de Veracrur; doctor Ignacio Chóuez, 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Mhxico; doctor Mario de la 
Cueva, Coordinador de Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma 
de México; doctor Lzrcio illendieta y Arúríez, Director del Instituto de Inves- 
tigaciones Sociales de la UN.4M y Presidente de la Asociación Mexicana de  
Sociología. 

La Comisión Organizadora estará integrada por las siguientes personas: 

Coordinadores de las labores del Congreso en la ciudad de Veracruz: licen- 
ciado Manlio Fauio Tapia Camacho y Jorge Moreno Collado. 

En la ciudad de México la Comisión Organizadora estara integrada por las 
siguientes personas: 

Profesor úscar Uribc Villegas y licenciado Jorge Martinez Ríos, del Instituto 
de Investigaciones Sociales de la UNAM. 

Licenciado Vicente FemUndez Bravo y licenciado Guillenno Rosas Vélez, de 
la Asociación Mexicana de Sociologia. 

TEMARIO 

TEORfA SOCIOLúGICA DEL CONFLICTO 
Y DE LA COOPERAC16N 

1. Discusión de los diversos conceptos sobre el conflicto para llegar a su 
definición sociológica. 

2. El estudio sociológico del conflicto, su historia, su contenido actual, sus 
metodos y sus fines científicos y pragmáticos. 

3. Origen sociológico del conflicto. Las diferentes clases de conflictos, sus 
causas y sus expresiones sociales. 

4. Las tensiones sociales, concepto sociológico, relaciones de las tensiones socia- 
les como causa o efecto de las situaciones conflictivas. 

5. Revisión de los resultados obtenidos hasta la actualidad en diversas partes 
del mundo, en el estudio sociológico, teórico y pragmático del conflicto. 

6. Las presiones sociales, concepto, origen y relaciones con los conflictos 
sociales. 



7. El Poder Político y el Poder Social, concepto, estructura y relaciones con 
el conflicto y la cooperación. 

8. Relaciones entre los procesos sociales de competencia, el conflicto y la 
cooperación. 

9. Relaciones entre conflicto y cooperacián con fenómenos sociales como la 
movilidad y la estratificación social. 

10. La Cooperacián Social, concepto, historia, origen sociológico, estudio de la 
cooperación como resultado indirecto del conflicto. 

11. El Estado y los conflictos sociales. Las instituciones y sus funciones en rela- 
ción con los conflictos sociales. 

12. Sacio-psicología del conflicto. 
13. Diversas fases del conflicto. El conflicto y la lucha. 

14. Resultados sociales positivos y negativos del conflicto. El conflicto como 
proceso dinfimico y creador y como proceso disociativo. 

15. Las formas sociales del conflicto y de la lucha. 

16. Cultura y conflicto. Los valores culturales de cada pueblo como determi- 
nantes del carácter y de la naturaleza de los conflictos sociales. 

17. Influencia del conflicto y de la cooperación sobre la estructura social. 

18. Relaciones entre el conflicto y la cooperacián. 
19. El concepto de conflicto y el concepto de consensu en el desarrollo social. 

EL CONFLICTO Y LA COOPERACION INTRAGRUPALES 

1. Conflictos religiosos. Historia. Origen sociológico. Sus formas de manifes- 
tación social. Su influencia en la estructura y el desarrollo de la sociedad. 
Las luchas religiosas. 

2. Las iglesias y las organizaciones religiosas y sus actividades de cooperacián 
social. Orígenes, formas y efectos de la cooperación religiosa. 

3. Conflictos económicos. Historia. Influencia en la evolución de la sociedad 
y en su estructura. La empresa y el sindicato como resultado de las conflic- 
tos económicos. Sus efectos sociales. 

4. Los conflictos laborales. El papel de los líderes en los conflictos del trabajo. 
Efectos sociales de los conflictos laborales sobre la ecooomia, la estabilidad 
y la paz de  la sociedad. Las huelgas, orígenes y efectos sociales. 

5. La cooperación entre el capital y el trabajo. Origenes. Formas. Resultados. 
Efectos sociales. 

6. Los conflictos rurales. La lucha universal por la posesibn de la tierra. 
Resultados y efectos sociales. 

7. Los conflictos agrícolas. Las luchas laborales en el campo. La empresa 
agrícola, el agricultor independiente, los precios, los mercados. Efectos de 
los conflictos agrícolas en la sociedad. 



8. La cooperación rural. Diversas formas de cooperación en los medios rurales. 
Sus efectos económicos y sociales. 

9. Los conflictos sexuales y familiares. Sus causas, sus efectos sociales. EL di- 
vorcio, el abandono, el pandillerisrno juvenil, la fuga de los menores del 
hogar. El conflicto sexual de la juventud ante los prejuicios sociales. 
La prostitución. El problema de la madre soltera. El homosexualismo. 
Efectos de los conflictos scxuales y familiares en la sociedad. 

10. La familia normal como paradigma de cooperación. Formas de la coope- 
ración familiar. Sus efectos en la sociedad. 

11. Los conflictos entre las clases sociales. Sus causas, sus manifestaciones ) 

efectos 
12. La cooperación entre las clases sociales. Cdoperación eventual. Cooperacióri 

organizada. Sus efectos sociales. 
13. Los conflictos ideológicos. Influencia de las ideologías en los conflictos s « ~  

ciales. Efectos económicos y sociales de los conflictos ideológicos. 
14. El Derecho como resultado de los conflictos sociales. Efectos reguladores iIc.1 

Ilerecho en los diferentes conflictos socialcs. Influencia de los conflictos 
sociales sobre el Derecho. El Derecho conio causa de conflictos socialcs. 
Causas específicas y sus efectos sobre la sociedad. 

15. Formas jurídicas de cooperación social y sus efectos. 

SECCI~N 111 

EL CONFLICTO Y LA COOPERACIúN INTERGKUPALES 

l. Los conflictos raciales. Historia, causas sociológicas. Diversas clases de con- 
flictos raciales. Sus efectos nacionales e intcrnacionalcs. 

2. La cooperación entre grupos de diferentes razas. Sus expresiones y efecto\ 
sociales. 

9. Conflictos de gr~ipos de diferente origen etnico, historia, costunibres, len- 
guaje, religión, etcétera, dentro de un mismo país. Causas y efectos sociales. 

4. 1.0s conflictos internacionales. Historia. Causas y efectos en la socieda<l 
global y en las sociedades particulares. 

5. Los conflictos raciales internacionales y la cooperación internacional en la 
época actual. Organismos internacionales de ayuda, su organización, sil* 

fines, sus propósitos, sus resultados. 
6. Conflictos entre grupos religiosos, económicos, políticos, laborales, agrarios, 

etcétera, dentro de un mismo pais, causas y efectos sociales. 
7. 1.a cooperación internacional en materia cultural. Las sociedades cieiiti- 

ficas y artísticas. Las reuniones internacionales de carácter cientifico, artis- 
tico y cultural, las exposi<:ioncs, los congresos. Historia, causas y efectos 
sociales. 

8. La cooperación internacional en materia de sociología. Congresos. Confe- 
rencias. Seminarios. Revistas. La labor del Instituto de Investigaciones So- 
ciales y de la Asociación Mexicana de Sociología. Evaluación de sus resul. 
tados. 



9. Estudio del conflicto entre los dos grandes bloques ideológicos; el socialista 
y el capitalista y el surgimiento del llamado tercer mundo. 

10. Conflicto y cooperación entre paises desarrollados y subdesarrollados. 
11. Las manifestaciones del conflicto a nivel interno y a nivel internacional. 

Los disturbios sociales, las asonadas, los cuartelazos, la guerra civil, la con. 
trarrevolución, la guerra entre naciones. La guera fria. Cansas y efectos 
sociales. 

SECCI~N I V  

PATOLOGfA SOCIAL DE LOS CONFLICTOS 
Y DE LA COOPERACI~N 

1. Criterio sociológico para diferenciar los conflictos sociales normales de los 
conflictos aiiormales o patológicos. 

2. Las manifestaciones patológicas de los conflictos raciales. Organisnios se- 
cretos de lucha. La violencia en sus diversas formas. Causas ), efectos 
sociales. 

3. Conflictos entre grupos delincuenciales. Historia, manifestaciones, causas y 
efectos sociales. 

4. Cooperación y solidaridad entre grupos delincuenciales dentro de uzi niismo 
país y en la esfera internacional. El comercio de drogas. el contrabando, 
la falsificación. etcetera. Causas y efectos sociales. 

EL CONFLICTO Y LA COOPERACIúN EN LA AMgKICA LATINA 

En esta sección pueden tratarse, desde el punto de vista estrictamente socio- 
lógico, temas concretos de conflicto y cooperación en Mexico y en general en 
la America Latina. 

SECCI~N VI 

EL CONFLICTO Y LA COOPERACI6N 
EN EL ESTADO DE VEKACRUZ 

1. Conflictos económicos, laborales, étnicos, rurales, urbanos, etcttera, en el 
Estado de Veracruz. historia, causas, efector sociales. 

2. La cooperación en el Estado de Veracruz. Fundaciones, actos colectivos de 
colaboración y solidaridad. Instituciones, sociedades, etcétera. Historia, causa 
y efectos sociales. 

Otros temas de Sociologia del Conflicto y de la Cooperación no comprendidos 
en las secciones anteriores; pero directamente relacionados con las finalidades 
del Congreso. 


